
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



A f SUBSECRETARIA DE GESTIÓN - Ï ' Ro ÍECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FOREsTAL :Y DE SUELOS

CERTIFICADO ‘FITOSA . 4 JÏARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0061/03/17 ‘ ‘

YRECURSDS NATURALES
_ , eIïCentenarIo de la Promulgación de la

' . . H 'CoristrtuCI nPolitiCa de los Estados Unidos Mexicanos" E
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fraCCIon XXVI y 120 pántafD 1° 2°} dela Ley Goneral de DesarrOIlO Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo ForestaLSustentable 32 fracciones I, XII y XIII deJ
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de-procedimientos para la ExpediCión del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expideel presente'CertIficado ara-ÏIOJs productos forestales descritos a continuación

RT Definitiva [“5 Temporal_1 De los p” adorables 50 No Maderables
Nombre o Razón SOCiaI GRAJEYA S.¡A. DE CV

'Reg. Fed. de Caus; GRA03‘1114-A87 ” j» ' - ‘ " ' Í 'i'“ " A
Domicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261 -INT3, COL. ZONA CENTRO Y '
C. P.: 21400 _ Y Telefono; 6655213021 L __ . .
Localidad: TECATE - ' " ,IEstado: BAJA CALIFORNIA. . ‘ {_ __ 1;, .. _ , .5- , i

' sulphurea

Descripción del producto a importar: MUEBLES NUEVOS DE
BAMBU 0 RATAN SIN RECUBRIMIENTG bambú Bambusa; . , I

l

‘ Cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL) -" U " ”7:“ ' U ' ‘ '

vulgaris; RATTAN,CaIai71ussp; Bamba Phyllostachys Unidad ge-medida Piezas =
“J "L l I..,:

«Ema-mmm .A-r'flflfl‘ï—“flïïx' r , w—J5....
Fracción arancelaria: 9403 8.1 01
Aduana de entrada: TIJUANA BC. TECATE, BC. , , .. t Desunadaggitrajdai.paIDEAgiACALIFORNIA
País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPUBLICA ' Paísd'epmced‘e'nci'á': JESTADOSLUNIDOSÏDE AMÉRICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA INDONESIA H
(REPÚBLICA DE)

Í . :. Déstrno'fueráfi'é?Méiiéói. ' 'Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales)
REQUISITOS FlTOSAN-zITARlOS . - v ‘ > ' ‘ * ,.
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ¡Q -' "
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE .DETECTARLA PRESENCIADEPLAGAS YENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON EROMuRo- DE NIETIL’O '43: CRIME DURANTq HRSO‘CON. Fós L, e“ É ALUMINIO1 16 GIM3' DURANTE 4a HRs
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENEERMEDADED;¿EL---IMEO_RTADOR-"DEBERÁJPREEE4;

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DE“ BE: SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE
DETECTAR PfiY NFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO IDE-- ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD

DIR CFORESTAL DE IÓ G ERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS RARA SU DIAGNÓSTICO .Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL
ENVIO DE MU E Á R LIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE
PLAGAS. ‘ ' ' ‘ F ’ ‘ '

Y . . e FOLIO No Y? . Ï' , 0972d1.7-;onzs1=3
SECRETARIÉIDEMEDIOAMBIEMITE, ' ‘ - , I, , a. ‘ . V DQ HASTA 1'0 BÉ‘SÉPTIÉMÉRE‘DE 2017" ’

R1 DOCUMENTACIÓN OLIE CERTIFIQUE QUE EL‘
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 4B‘éR/M3'DURANTE 'éïFHRS, O CON EODFURO DE ALUMINIO 1 16- eiMa DURANTE 4a HRS. CONTRA

Mi Í
FlRMAjÏ Ñf {N
NOMBRELLICLAUC sm IRAFUENTEs ESPINOSA
PUEISTfi EL DIRECTORÏENE L \

Ijefatura de V ificaILión S ¡taria Forestal En . l y
tata que se en uentran libr de plagas y enfemieaaaes y Han?cumplido con Jos requisitOSIfitosanitarios aqui descritos. Se

su ervísó la apecúa a api cación d tratamiento prOfiIa'ctiCO cOnsignadO como requisito para su Importación
Pfoducto aplicado lisis , ‘ ' s Tiempo deexposición, T, a I " Concesionario o empresa

T,,

NOMBREYFIRMA 3ELMERIEI<7OOR:.¡]'¿m .7 FECHADEEXREDICION;
' 4 A >14JDE MARZO. DE 2911-7

teniendo a Ia vista IOs prodUCtos arriba descritos. Se 1'

' I . Y ORIGINAL RARA EL INTERESADOCOPIA NOT 1‘ DGGFG »COPIA No. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




